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Presentación

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 42, fracción XVII, inciso c del
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10, fracción XVIII, inciso c de la Ley
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 22, fracción VII, 56 y 57 de la
Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, así como 21 y 22 del
Reglamento Interno de la misma Comisión, se pone a consideración de la Asamblea
Legislativa del Distrito Federal (ALDF) el informe de gestión de la Comisión de Dere-
chos Humanos del Distrito Federal (CDHDF) que corresponde al periodo del 1 de ene-
ro al 31 de diciembre de 2007. Su contenido y elaboración contribuyen también a la
realización de un ejercicio de rendición de cuentas de la institución y su titular ante
la ciudadanía.

El presente informe tiene como propósito dar cuenta de la ardua labor que ha desem-
peñado la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal en materia de protec-
ción, defensa, vigilancia, promoción, educación y difusión de los derechos humanos en
la ciudad de México durante 2007. Para lograr este trabajo, la CDHDF se apoyó en seis
ejes principales: la autonomía, la ciudadanización, la profesionalización, la incorporación
de estándares internacionales, la integralidad de los derechos humanos y la transparen-
cia y rendición de cuentas. A través de estos ejes rectores, la Comisión se proyecta como
una institución pública de vanguardia en la defensa y promoción de los derechos hu-
manos. A lo largo de sus 14 años de vida, la Comisión se ha comprometido con la in-
clusión y el cambio con sentido. Ha modificado su estructura institucional para hacer
más eficientes sus servicios y acercarlos a quienes habitan y transitan por la ciudad de
México; además, la Comisión ha avanzado determinantemente hacia la instrumenta-
ción de un modelo de gestión pública transparente y democrática, centrado en las per-
sonas y en especial buscando atender en los mejores términos a las víctimas.

En este sentido, a partir de una política institucional de apertura, la Comisión cum-
ple a cabalidad con las disposiciones que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Distrito Federal, y emprende procesos para mejorar continua-
mente sus instalaciones e infraestructura física, ajustar la estructura orgánica conforme
a las necesidades del servicio público e integrar con objetividad el Servicio Profesional
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en Derechos Humanos, pionero en su tipo. En este informe, las y los habitantes de la
ciudad de México podrán constatar las tareas institucionales que ellos mismos finan-
cian para la defensa y promoción de sus derechos humanos, mediante la labor de este
organismo público autónomo.

Como cada año, la Comisión, a través de la conducción ejecutiva institucional, lle-
vó a cabo sus actividades a partir de tres programas institucionales con el fin de buscar
la consolidación de su modelo de gestión: 

• Programa de Defensa y Protección de los Derechos Humanos;
• Programa de Promoción, Educación y Difusión de los Derechos Humanos;
• Programa de Fortalecimiento Institucional y Apoyo Administrativo.

El Programa de Defensa y Protección de los Derechos Humanos, como su nombre lo
indica, constituye la labor institucional que contribuye a la defensa de los derechos
humanos, atendiendo las denuncias de violaciones que realizan las y los peticionarios
tanto en las oficinas centrales como en los órganos desconcentrados de la Comisión.

En este apartado también se encuentran descritas las acciones de las visitadurías ge-
nerales en cuanto a la investigación de las quejas presuntamente violatorias de derechos
humanos y la emisión de recomendaciones. Además, se da cuenta del seguimiento
puntual que esta Comisión realiza sobre el cumplimiento de la autoridad en las re-
comendaciones.

Es importante señalar que durante el año que se informa, en el marco del Programa
de Defensa se desarrolló un nuevo modelo de investigación de la queja y emisión de
recomendaciones, el cual tiene como objetivo adoptar una metodología que produz-
ca convicción en el resultado de la investigación de violaciones a derechos humanos;
sin embargo, no será sino hasta el próximo informe anual cuando se pueda apreciar
en su justa dimensión el impacto de estas modificaciones.

En el capítulo del Programa de Promoción, Educación y Difusión de los Derechos
Humanos, la Comisión da cuenta de las acciones en materia educativa, de promoción,
difusión y divulgación durante 2007. Por sus alcances y resultados, se destaca el Pro-
grama de Promoción Ciudadana de los Derechos Humanos, que busca formar promo-
tores en derechos humanos con redes ciudadanas y diversas comunidades y grupos.

De igual trascendencia es la creación de la Relatoría para la Libertad de Expresión
y Atención a Defensoras y Defensores de Derechos Humanos, primera en su tipo en
México. Su tarea es contribuir a frenar las constantes agresiones, violencia y hostiga-
miento contra las y los defensores de derechos humanos en el Distrito Federal, así
como contra quienes ejercen la actividad periodística.

Respecto del Programa de Fortalecimiento y Apoyo Administrativo, se detallan las
actividades realizadas en el año que se informa, dentro de las que destaca la compra
del inmueble para la nueva sede de la CDHDF. A partir de una administración respon-
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sable de los recursos públicos, de una política de racionalidad y austeridad presupues-
tal, y de una estrategia financiera de mediano plazo se pudo adquirir el edificio ubicado
en avenida Universidad 1449 frente a los Viveros de Coyoacán. Las nuevas instala-
ciones constituirán un espacio público para el ejercicio de los derechos humanos de
las y los habitantes de la ciudad de México, además de representar un lugar adecuado
para el personal que labora en las áreas y órganos de la Comisión.

Cabe resaltar como parte de los trabajos de este programa, el diseño y la puesta en
marcha del nuevo Sistema Integral de Gestión e Información (Siigesi), que supera al an-
terior Sistema Integral de Atención a Peticionarias y Peticionarios (SIAP). El Siigesi es el
nuevo sistema informático que coadyuvará de manera importante a la realización de
las actividades de los programas que integran la Comisión, no sólo en el Programa
de Defensa sino también en cada una de las demás áreas.

Se informa, además, sobre las acciones encaminadas al fortalecimiento del Servicio
Profesional en Derechos humanos.

El documento que se presenta contiene también un balance de los derechos huma-
nos en el Distrito Federal en 2007. En él se intenta dar idea de algunos temas relevan-
tes; sin tratarse de un documento exhaustivo, hace aportaciones a la atención estructural
de las problemáticas de los derechos humanos desde una perspectiva democrática y de
los derechos fundamentales. De esta manera, sin hacer de lado las disposiciones legales
para presentar un informe de gestión, también se pretende ofrecer información de la
agenda de los derechos humanos en la ciudad, sobre todo, con base en los datos que
llegan a la CDHDF.

Aprovechamos la ocasión para destacar y agradecer el importante trabajo colegia-
do realizado por las y los integrantes del Consejo, que ha fortalecido el papel que hoy
juega la CDHDF. Además, agradecemos a todas y todos sus servidores públicos el
valioso esfuerzo que día a día realizan para hacer de esta institución una auténtica
defensoría del pueblo.

Nota bene: Los anexos que se mencionan en el texto se incluyen en la versión digital de este
informe.
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